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Causa Vs. Alba Chaux Cruz

Delito: Fabricación, tráfico y porte de armas de uso privativo de las FFAA y explosivos

Radicación: 4100160 00 000 2011 00048 01

6236


SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA / Presupuestos. 

(…) la suspensión condicional de la ejecución de la pena consagrado en el Art. 63 del estatuto punitivo, instituto que para su  concesión le exige a quien aspire a ello, cumpla con dos exigencias, a saber: la primera, de orden objetivo y que consiste en que la pena impuesta sea inferior a 3 años y, la segunda, de naturaleza subjetiva referida a los antecedentes personales, familiares y sociales del sentenciado, así como la modalidad y gravedad de la conducta punible, deben ser indicativos que no existe necesidad de ejecutar la sanción.
(…)
SUBRROGADOS PENALES / Improcedencia por gravedad de la conducta. 

Sobre ese tópico es de resaltar, contrario a lo señalado por el recurrente, el análisis realizado por el fallador de instancia resultó acertado para determinar la improcedencia de los subrogados pretendidos  –suspensión condicional o prisión domiciliaria–, pues nótese como en las consideraciones de la decisión, luego de referirse a la situación fáctica y el grado de responsabilidad de la sentenciada, señaló la gravedad de la conducta ante la conservación de diversas armas que son utilizadas indudablemente por miembros de las fuerzas armadas, que en el evento de caer en manos de particulares y fundamentalmente en  grupos al margen de la ley, resulta de mayor letalidad y contundencia su accionar. 

(…)
Así se establece que contrario a los argumentos de la defensa, la cantidad de munición y armas sin contar con la autorización de la autoridad militar que lo permite, son indicativos que su finalidad no era exclusivamente la de defensa personal, dado que tan sólo tres de las armas contaban con permiso de autoridad competente, circunstancia por la que se infiere el conocimiento de la imputada sobre la ilegalidad de su conducta, máxime cuando compartía su residencia con su hijo de tan sólo quince años de edad, que estuvo en contacto con dichos elementos y que permiten colegir  que su actuar en modo alguno contribuye a su formación. 
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Neiva,   dos (2) de  septiembre de dos mil once (2011). 
Con motivo de recurrir en oportunidad y sustentar debidamente la apelación interpuesta por la defensa de ALBA  CHAUX CRUZ, conoce el Tribunal de la sentencia proferida el pasado 17 de agosto por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Neiva (H.), que la condenó a tres (03) años de prisión, a la vez que la inhabilita para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término, al responsabilizarla de la conducta de Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de las fuerzas armadas y explosivos, negándole el disfrute de la suspensión condicional de la ejecución de la sanción y la sustitución de la pena de prisión por la privación en el domicilio.

HECHOS   

Se extrae de los registros allegados a la carpeta que aquellos tuvieron lugar el 26 de mayo del año en curso, cuando se practicó diligencia de allanamiento  a la vivienda rural de ALBA CHAUX CRUZ ubicada sobre la vía nacional que de Neiva conduce a Gigante, dos kilómetros antes de ésta última población, finca denominada “El Pantano”, vereda el Recreo, quien hizo entrega voluntaria de un revólver Ruger calibre 38 largo y una escopeta Mossberg calibre 12, armas que cuentan con sus respectivos permisos, por lo que fueron devueltas con su respectiva munición, mientras que se produjo la incautación de otro armamento y munición, algunos por no contar con la autorización para su porte y otros por ser de uso privativo de las fuerzas armadas, tales como la sub-ametralladora marca Ingram, modelo M-11, calibre 9 o 380, serie 670 con sus correspondientes proveedores; una pistola marca Colt, calibre 45, modelo MK-IV y proveedores para la misma; una escopeta marca Stevens calibre 20 Gauge, doble cañón, junto a la siguiente munición: 4 cartuchos calibre 20 Gauge, 26 cartuchos 45 ACP, 40 cartuchos calibre 357, 61 cartuchos calibre 9X19, 145 cartuchos calibre 380 automático, 14 cartuchos calibre 25, 51 cartuchos calibre 32 largo.   
ACTUACIÓN  PROCESAL
1.- En audiencia preliminar surtida al día siguiente de presentarse los acontecimientos –27 de mayo–, ante el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con funciones de control de garantías de Gigante, Huila, se declaró la legalidad del allanamiento y la captura de la indiciada, formulando imputación por el delito de Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas y explosivos en concurso con Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego y municiones, cargos a los que no se allanó, ordenando en su adversidad la imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva en el lugar de residencia.

2.- El pasado 23 de junio se presentó acta de preacuerdo que fue legalizado el 21 de julio siguiente, llevando a cabo lectura de fallo  el 17 de agosto, profiriéndose  decisión en los términos y condiciones inicialmente anotadas, la cual ha sido materia de inconformidad por el defensor de la imputada. 

DEL  FALLO  DE  INSTANCIA 
Relaciona en principio los hechos y actuación procesal para considerar que la aceptación libre, consciente y voluntaria de ALBA CHAUX CRUZ en audiencia de imputación, encontró sustento probatorio con los elementos cognoscitivos allegados a la carpeta entre ellos el informe ejecutivo de captura, de registro y allanamiento, los bosquejos topográficos y el resultado de laboratorio de balística, que dan cuenta del hallazgo en la residencia  de la imputada de varias armas de uso privativo de las fuerzas armadas y de defensa personal, sin que la indiciada contara con el respectivo permiso y lo cual permitió colegir la configuración de los tipos penales endilgados por conservar y portar armas y munición.
Concluye existir certeza de la autoría y responsabilidad en los comportamientos endilgados, no sólo con su captura en flagrancia sino con la aceptación de cargos que realizó al momento de suscribir el preacuerdo con la fiscalía, que fue legalizado en oportunidad. 
Precisa el tipo penal infringido y en consecuencia entra a dosificar la pena a imponer, conforme a los parámetros del preacuerdo para arrojar en últimas un monto de tres años de prisión ante la rebaja del 50% de la pena, absteniéndose de conceder el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena  y la sustitución de la pena de prisión por domiciliaria.
DE  LA  IMPUGNACIÓN 
1.- De la defensa.- Radica su inconformidad en la negativa del juzgado de conceder el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena en atención a las calidades de la procesada, pues desde el momento de la imputación le indicó al Juez de control de garantías que las armas halladas en poder de su defendida, fueron adquiridas por su esposo en vida quien las tenía para defensa personal.

Acota que es un hecho cierto que la conservación de las armas en un lugar que potencialmente es de arraigo de grupos al margen de la ley es nocivo, sin embargo, solicita se aprecie que la imputada no las tenía para actos delictuales ni siquiera para su defensa personal, las conservaba por cuanto aún no se había realizado la apertura de la sucesión de su cónyuge.
Agrega que ALBA CHAUX CRUZ es una persona con arraigo permanente en el Municipio de Gigante, Huila, donde cultiva maracuyá y es propietaria de una ladrillera, no siendo una persona que represente peligro para la sociedad al punto que no se preacordó los mecanismos sustitutivos por cuanto el quantum de la pena era indicativo de ser merecedora de tal prerrogativa.
Dice la defensa que al negar el subrogado por el factor subjetivo, el juzgado de instancia  omitió tener en cuenta que la señora CHAUX CRUZ tiene a su cargo un menor que vive y depende de ella, pues si bien es cierto tiene cuatro hijos más, éstos residen en la ciudad de Bogotá, por tanto ella es quien tiene la obligación y el deber de formarlo. 

 Al cumplirse los requisitos objetivos y subjetivos, concluye resultar viable conceder el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, o en su defecto solicita se le sustituya por la domiciliaria, que ha cumplido en forma cabal por su estado de salud dado que presenta problemas de columna. 

2.- De la Imputada CHAUX CRUZ. Peticiona se le conceda prisión domiciliaria toda vez que tiene a su cargo a un menor de edad que requiere de su presencia, acotando que goza de buen nombre en la comunidad dadas sus actividades comerciales.
TRASLADO A LOS NO RECURRENTES

La fiscalía responde a dicho traslado indicando que a pesar del concurso de conductas y la cantidad de armas y municiones, al momento de la imputación no se consideró necesaria la medida de aseguramiento en centro de reclusión, al colegir que la imputada no incurriría en una obstrucción a la justicia toda vez que del allanamiento y entrega del armamento se garantizaba éste presupuesto, demostrándose que no es un peligro para la comunidad.

Refiere que comparte los argumentos de la defensa de concedérsele a la imputada la prisión domiciliaria, al cumplirse el requisito objetivo y subjetivo, pues considera que de las condiciones familiares, personales y sociales de ALBA CHAUX CRUZ  se colige su arraigo, su carencia de antecedentes y su visible actividad laboral y comercial, sin que se evidencie el incumplimiento de las obligaciones durante el término de reclusión en su lugar de residencia. 
CONSIDERACIONES 


La Sala aborda el estudio de los motivos de disenso de la defensa con el fallo de instancia, teniendo de presente la limitante contenida en los artículos 31 de la Carta Política y 20 del estatuto procesal, relacionados con la imposibilidad de agravar la situación jurídica de ALBA CHAUX CRUZ
El disenso de la defensa lo dirige exclusivamente a lo resuelto en el ordinal tercero del fallo de instancia, relacionado con la negativa de otorgarle a la acusada  el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena consagrado en el Art. 63 del estatuto punitivo, instituto que para su  concesión le exige a quien aspire a ello, cumpla con dos exigencias, a saber: la primera, de orden objetivo y que consiste en que la pena impuesta sea inferior a 3 años y, la segunda, de naturaleza subjetiva referida a los antecedentes personales, familiares y sociales del sentenciado, así como la modalidad y gravedad de la conducta punible, deben ser indicativos que no existe necesidad de ejecutar la sanción.


Advierte la Sala en el caso bajo estudio encontrase plenamente satisfecho el requisito de orden objetivo a que alude la preceptiva en cita, por haberle impuesto la penalidad de tres (3) años de prisión, restando en consecuencia determinar si en el caso concreto, la personalidad de la imputada y la naturaleza y gravedad de la conducta cometida, torna imprescindible o necesaria la ejecución de la pena, o, si por el contrario, es viable suspenderla como es la pretensión de la defensa.  

Sobre ese tópico es de resaltar, contrario a lo señalado por el recurrente, el análisis realizado por el fallador de instancia resultó acertado para determinar la improcedencia de los subrogados pretendidos  –suspensión condicional o prisión domiciliaria–, pues nótese como en las consideraciones de la decisión, luego de referirse a la situación fáctica y el grado de responsabilidad de la sentenciada, señaló la gravedad de la conducta ante la conservación de diversas armas que son utilizadas indudablemente por miembros de las fuerzas armadas, que en el evento de caer en manos de particulares y fundamentalmente en  grupos al margen de la ley, resulta de mayor letalidad y contundencia su accionar. 
Se suma a la característica de gravedad conferida a la conducta desarrollada por la imputada, la situación surgida una vez  revisada en su integridad la actuación cumplida en el trámite del presente proceso, encontrando la Sala que la génesis de la investigación surgió de una llamada anónima que indicaba la conservación de varias armas en la finca Los Pantanos del Municipio de Gigante, Huila, circunstancia que motivó diligencia de allanamiento, corroborándose el hallazgo al interior de la vivienda y en diferentes sitios de 379 cartuchos de diferentes calibres; una subametralladora marca Ingram, una pistola marca Colt calibre 45; una escopeta calibre 22 sin marca; una escopeta marca Stevens calibre 20, doble cañón, proveedor para pistola 9x19, dos proveedores para subametralladora y tres proveedores para pistola Colt al igual que  un revolver Ruger calibre 38 y una carabina marca Browning calibre 22 junto con su respectiva munición; éstos dos últimos elementos con su respectivo permiso para porte por lo que fue regresado a su propietaria. 
Así se establece que contrario a los argumentos de la defensa, la cantidad de munición y armas sin contar con la autorización de la autoridad militar que lo permite, son indicativos que su finalidad no era exclusivamente la de defensa personal, dado que tan sólo tres de las armas contaban con permiso de autoridad competente, circunstancia por la que se infiere el conocimiento de la imputada sobre la ilegalidad de su conducta, máxime cuando compartía su residencia con su hijo de tan sólo quince años de edad, que estuvo en contacto con dichos elementos y que permiten colegir  que su actuar en modo alguno contribuye a su formación. 

La Sala ha sido enfática y ahora lo reitera, que esa clase de comportamientos cuyo modus operandi es similar a lo que la praxis judicial a diario nos muestra, ha venido afectando la tranquilidad y armonía de nuestra ciudadanía en forma repetitiva, como lo adujo el juez de instancia, contribuyendo a crear un ambiente de zozobra entre la comunidad, sembrando intranquilidad cuando se hace uso de ese material bélico que en muchas ocasiones es utilizado por los miembros de organizaciones al margen de la ley para cometer sus atentados a preciados bienes jurídicos como la vida. 
Adicionalmente a lo considerado por el juez de instancia y a lo cual se suma lo expuesto con antelación, es de anotar que torna inviable conceder el subrogado penal solicitado si se tiene en cuenta que la imputada no acudió de manera voluntaria a poner a buen recaudo el armamento y munición constitutivo de su ilícito proceder, sino que por el contrario, fue capturada por la Policía como consecuencia de una diligencia de allanamiento, luego de tener información de la conservación de varios elementos de restringida tenencia en su residencia. 
Al tener en cuenta lo expuesto, se impone la confirmación del fallo objeto de revisión en torno a ese concreto aspecto, dada la especial trascendencia de la conducta investigada, que conforme se resaltó con anterioridad, la forma consuetudinaria y las circunstancias de comisión hace que la comunidad viva intranquila, sin llegar a demostrar en modo alguno la forma como obtuvo las armas y la munición, pues se limitó a manifestar que provenían de su extinto esposo, circunstancias que en últimas la motivaron a aceptar los cargos imputados.

Finalmente, en cuanto a la petición subsidiaria de reconocer  que CHAUX CRUZ se hace merecedora a la prisión domiciliaria por tener a cargo a su menor hijo, razón le asiste al juzgado de instancia cuando señaló la presencia en el núcleo familiar de sus hermanos mayores, circunstancia que denota que el joven se encuentra bajo el cuidado y protección de sus consanguíneos, sin que se evidencie un  estado de abandono y desprotección a consecuencia de encontrarse su progenitora  legalmente privada de la libertad, siendo un deber de los familiares, por el principio de solidaridad, de asumir la custodia y cuidado del menor, protegiéndolo de cualquier situación irregular en la que pudieran verse avocado, pues de no ser así, tal situación se habría dado a conocer al despacho de conocimiento o al Instituto de Bienestar Familiar a fin de que se tomaran las medidas de protección pertinentes

    La Sala no desconoce que la presencia de la madre en el hogar permitiría un mejor desarrollo del menor, no obstante, debe reiterarse la pena corporal impuesta deriva de un comportamiento desviado de la acusada, cuando en su presencia conservaba varias armas y munición, lo que sin duda permite colegir el riesgo en el que puso a su descendiente cuando tuvo a su alcance el armamento, aspecto que impide ser beneficiada con el sustituto, salvo que acredite apremiantes condiciones de su hijo, que como se observa no se configuran en el presente caso, pues la atención especial que requiere, puede ser atendida por los otros miembros de la familia de la acusada.

          Sea suficiente lo anteriormente expuesto, para que la Sala Primera de Decisión Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley  

RESUELVA 

CONFIRMAR la sentencia condenatoria impartida contra alba Chaux cruz de fecha y procedencia anotadas, por las razones expuestas en precedencia. 

Contra este fallo procede el recurso de casación  que podrá ser interpuesto dentro de los cinco (5) días siguientes a la última notificación, conforme lo establece el artículo 98 de la ley 1395 de 2010 que modificó el artículo 183 de la ley 906 de 2004.

La providencia queda notificada en estrados.  Cúmplase,

                               ALVARO ARCE TOVAR

JAVIER IVAN CHAVARRO ROJAS

 ÁLVARO AUGUSTO NAVIA MANQUILLO 

LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ
Secretaria 
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